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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y EMPLEO

   CVE-2010-9286   Resolución disponiendo la inscripción en el registro y publicación del 
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la em-
presa “Álvarez Forestal, S. A.”.

   Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo que fue suscrita en fecha 
8 de junio de 2010, de una parte, por la Empresa “ÁLVAREZ FORESTAL, S. A.”, en represen-
tación de la misma, y de otra, por los “DELEGADOS DE PERSONAL”, en representación del 
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90.2 y 3 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de 
marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1.900/96, 
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/96, de 3 de septiembre, sobre asunción de 
funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 103/08, de 16 de octubre, de atribución 
de competencias, 

 ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y EMPLEO, 

 ACUERDA 

 1.º Ordenar su inscripción en el registro de este Centro Directivo con notifi cación a las par-
tes negociadoras. 

 2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento y depósito en la Sección de Mediación. 

 3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 11 de junio de 2010. 

 El director general de Trabajo y Empleo, 

 Tristán Martínez Marquínez.  

 ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL INCREMENTO SALARIAL DEL 3º 
AÑO DE VIGENCIA DEL XV CONVENIO COLECTIVO DE “ÁLVAREZ FORESTAL, S. A.” 

 Asistentes Por la Representación Social 

 D. Ángel Cuevas Abascal 

 D. Carlos Mier Fernández 

 Asistentes Por la Representación Económica. 

 D. Ernesto Sánchez-Lastra Martínez 

 En Torrelavega a 8 de junio de 2010, se reúnen los Sres. al margen citados para tratar 
sobre el Incremento Salarial para el periodo de vigencia comprendido entre 01.06.2010 hasta 
31.05.2011. 
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 Artículo único: 

 De acuerdo con lo previsto en el apartado D del art. 3 del XV Convenio Colectivo de “ÁLVA-
REZ FORESTAL, S. A.”, ambas partes acuerdan la aplicación de un incremento salarial del 1,5% 
(IPC previsto 1%+0,5%) sobre los conceptos abajo recogidos. 

  

Valores previos Valores incrementados

prima directa 0,06517 € punto prima directa 0,06615 € punto
prima indirecta 1,11345 € hora prima indirecta 1,13015 € hora
plus asistencia en paga 39,67 € paga extra plus asistencia en paga 40,26 € paga extra
prima en pagas 229 € paga extra prima en pagas 232 € paga extra
plus de asistencia 1,88419 €         dia trabajado plus de asistencia 1,91245 €         dia trabajado

1ª falta en un mes 2 x 1,88419 = 3,77 €             1ª falta en un mes 2 x 1,93129 = 3,82 €             
2ª falta en un mes 4 x 1,88419  = 7,54 €             2ª falta en un mes 4 x 1,93129 = 7,65 €             
3ª falta en un mes 8 x 1,88419  = 15,07 €           3ª falta en un mes 8 x 1,93129 = 15,30 €           
4ª falta en un mes 15 x 1,88419  = 28,26 €           4ª falta en un mes 15 x 1,93129 = 28,69 €           
5ª falta en un mes perdida total 5ª falta en un mes perdida total
(ACUMULACIÓN EN UN MES NATURAL); (ACUMULACIÓN EN UN MES NATURAL); 

Premio de Absentismo. Art. 24 Premio de Absentismo. Art. 24
Reducción del Indice de Absentismo Reducción del Indice de Absentismo
del 5,70% al 4,70% = 3,54 € del 5,70% al 4,70% = 3,59 €
del 4,70% al 3,70% = 4,26 € del 4,70% al 3,70% = 4,33 €
del 3,70% al 2,70% = 6,64 € del 3,70% al 2,70% = 6,74 €

Exceso de Jornada (Anexo IV-1 y IV-2) Exceso de Jornada (Anexo IV-1 y IV-2)
Mes completo trabajado 141,77 €           Mes completo trabajado 143,89 €           

Trabajos del Anexo V: Trabajos del Anexo V:
trabajos en sábados, domingos y festivo 44,53 €           trabajos en sábados, domingos y festivo 45,19 €           
gastos particulares.................................. 5,29 €             gastos particulares.................................. 5,37 €             
medir madera sobre camión.................... 0,0292687 €   medir madera sobre camión.................... 0,0297077 €   

Ayuda Escolar: Art.27 1.374,32 € Ayuda Escolar: Art.27 1.394,93 €

Anexo VI Precios de las diferentes labores realizadas Anexo VI Precios de las diferentes labores realizadas

  

 Salario Convenio: Se explicita por categorías en el anexo I de este Acta. 

 Antigüedad: Se explicita por categorías en el anexo II de este Acta. 

 Horas Extras: Se explicita por categorías en el anexo III de este Acta. 

 2/ Ambas representaciones han alcanzado un pleno acuerdo en la interpretación de la ci-
tada cláusula de Incremento Salarial para el 3º año de vigencia del XV Convenio Colectivo de 
“Álvarez Forestal, S. A.”. 

 3/ Este acuerdo, refl ejado en el presente acta, así como en sus anexos I, II y III pasa a 
formar parte indivisible del XV Convenio Colectivo de “Álvarez Forestal, S. A.”. 

 4/ Se separan los ejemplares precisos para su remisión a la Dirección General de Trabajo 
del Gobierno de Cantabria a fi n de proceder a su registro y depósito correspondiente. 

 En prueba de conformidad, se fi rma el presente Acta por ambas representaciones en lugar 
y fecha arriba indicada. 
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ANEXO  I

     TABLA    SALARIAL

                        CATEGORIAS PROFESIONALES 

ADMINISTRATIVOS MENSUAL
Euros

Jefe Administrativo 1ª 1.349,28

Jefe Administrativo 2ª 1.301,11

Oficial Administrativo de 1ª 1.262,45

Oficial Administrativo de 2ª 1.189,11

Auxiliar Administrativo 1.120,58

Aspirante 17 años 901,54

Aspirante 16 años 893,45

Subalterno 1.097,74

PERSONAL  OBRERO
Euros

Encargado 39,22

Oficial de 1ª 38,21

Oficial de 2ª 37,67

Ayudante 36,35

Peón Especializado 36,03

Peón Fijo 35,82

Peón Eventual (1) 36,35

Aprendíz 2º Año 29,80

Aprendíz 1º Año 29,09

   (1) De la cantidad señalada  29,07  E. Corresponden a S. Convenio y 7,28 E. a Plus de Eventualidad
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ANEXO  II

          ANTIGÜEDAD

                         CATEGORIAS PROFESIONALES 

ADMINISTRATIVOS

Euros

Jefe Administrativo 1ª 7,77

Jefe Administrativo 2ª 7,32

Oficial Administrativo de 1ª 6,88

Oficial Administrativo de 2ª 6,10

Auxiliar Administrativo 5,41

Aspirante 17 años 3,09

Aspirante 16 años 3,01

Subalterno 5,14

PERSONAL  OBRERO
Euros

Encargado 0,200

Oficial de 1ª 0,190

Oficial de 2ª 0,183

Ayudante 0,170

Peón Especializado 0,167

Peón Fijo 0,165

Peón Eventual 0,163

Aprendíz 2º Año 0,098

Aprendíz 1º Año 0,092
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ANEXO III

 TABLA DE PRECIOS PARA LAS HORAS EXTRAORDINARIAS

             Con
  CATEGORIAS Precio               Con       Nocturnidad y
PROFESIONALES Base         Nocturnidad         Antigüedad

Euros                            Euros Euros Euros

Jefe Administrativo 1ª 12,07 12,16

Oficial Administrativo de 1ª 11,27 11,33

Oficial Administrativo de 2ª 10,64 10,70

Auxiliar de 2ª 10,00 10,07

Aspirante 17 años 8,04 8,06

Aspirante 16 años 7,95 8,00

Subalterno 9,79 9,84

Encargado 10,52 10,58 10,73 10,80

Oficial de 1ª 10,24 10,31 10,45 10,51

Oficial de 2ª 10,10 10,16 10,30 10,36

Ayudante 9,74 9,80 9,94 9,99

Peón Especializado 9,69 9,72 9,85 9,92

Peón Fijo 9,63 9,68 9,79 9,84

Peón Eventual 9,55 9,62 9,71 9,75

Aprendíz 2º Año 8,04 8,06

Aprendíz 1º Año 7,95 8,00

SUPLEMENTOS  HORAS  EXTRAS EN DIAS FESTIVOS 
IMPORTE HORA

Euros

Oficial de 1ª ........................... 4,603

Oficial de 2ª ........................... 4,584

Especialista ........................... 4,203
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           PRECIOS DE LAS DIFERENTES LABORES REALIZADAS PARA EL XV CONVENIO COLECTIVO
PRECIOS DE 01.06.2010-31.05.2011 ANEXO VI

    DOMINGO  O 
VEHICULO O APARATO OPERACION        NORMAL       SABADO        FESTIVO

Euros Euros Euros

 Mercedes con grúa Importe estereo cargado en Monte 0,4811 1,4008 2,0799
transportado a parque y cargado a 
camión de carretera o apilado
Estereo cargado en parque 0,1198 0,6176 0,6947
Estereo apilado en parque 0,0879  -  -

Motor "Winch" (Cabrestante Cablear ( Hora efectiva) 2,3723 10,6743 12,0021
portacable)
Autocargador Cargue en monte , saca, trasbordo o apile 0,4627 1,3470 1,9997

Cargue en parque 0,1199 0,6176 0,6946
Procesadora Estereo Procesado 0,6767 2,3423 2,6055
Enpacadora Estereo Empacado 0,3894 0,3894 0,3894

Bulldozer Hacer pista 2,5335 11,3998 12,8175

Tractor Desbroce (Hora Efectiva) 2,5335 11,3998 12,8177
Cableado con Cabrestante (Hora efectiva) 2,5335 11,3998 12,8177

       Precio para transportes de  parque a parque : 0,069133 Euros Estereo del transporte + 0,118080   del cargue 0,190021 EUROS
Euros

Precios para viajes de mas  de 60 Kms             Camión Mercedes : 0,0733 Euros Km
            Camión Mercedes carretera : 0,0744 Euros Km
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